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Teléfono núm. 2.64S, 

VENTA . DB :SJEMPLARBS ¡ 

Mlnle.Wrlo de la Gobernación, plan• IN\,Ii>. 

ET 
=-SU~lARIO -

Parte ~actall, 

Ministerio da Hacienda: 
lfeal orden (rectificada.) ampliando la Jun

ta creada por la d~!- U de 1\J.auo úli·imo, y 
des;gntJndv pa1·a ocupar el pttesto de Vo
eal que •e crea á D. Fernando Junoy, In· 
geniero-Direclor de la. Maq?.tinista Ten·es· 
l!·e 11 .Mttrítima, de Ba:rcelona.--Páainas 

·:11 j/ ~58. 

lllltalsterlo de la Golleraacló111: 
Real orden dis poniendo n~ .,e el DiHdor ge

ntra.l de ild.mút:i,,trw Í Ó!l· en el d•:.cpr~cho 
Ulj los a sunlo11 de ict s,.,!J;;cm·dwíc< de e•te 
Minisl~Jrio.-Págin.a 258. 

llnMerlo da Ill.~tmce!~¡¡ J'áM!e~ y ~,;IJ~a ~ftQv: 
ifeai orden d~clarando de ;; ie·rto d ~;o;¡curso 

de ira•ln.tlo annnciudo para lo. JFOVi:<ión 
de la. Cút¡Jdra d!l JT-isi"a con Micro .~copic~ 
y Q>;i1n ·ica, con 'l'oéúco!ogia, .,;aca.nte en la 
Ese·ttela d• Veter-inctria d, Sa'hiiago, y 
ci.isptmi;mdo se anwteie de nuevo a.l t·Mrnu 
tle opo1ición 11ntre .4uxiliar·es.-Pá¡¡ina 
2Si. 

Mml¡¡\~trrd.lhí!! t':®ntl'íltl: 
IEITADO.-Sub~ecretarf~.-Secdón de Po

litica.-Ar.unci&nt.lo qne el Gollierm> bri· 
tánic9 á pa·rtir dei 2 del actual p¡·ohlbe á 
lo.s v iajeros que de~ew.barquen en Ingia· 
tert'B qu• lleven con:tiyo docum.e.l!tos de 
ningou.na cla118, •alv.o el paH~port(!, pwtt 
lM serón confiscadoa todos lo .~ demás.-
Pcígina 258. 

PRESIDUCII DEL CONSEJO DE lí!lNí3TROS 

ti. M. el !t:iY Don :Alfonso XIII (q.D.g.)'; 
m. M. ia 1\EINA Dofia Victoria Eugenia 
if: SS. AA. Rl\. el Príncipe de Asturias é, 
Jnfante:a eontinúan 1in novedad ea su 
lª'portante salud. 

De igual benetlcio diefruta.n las de· 

• perl!lo:&aa de la Au¡w11b\ Re!\1 Fa• 
~u.. ... . -

G.r..ACIA Y JusTICIA . -Dirección Gene· 
ral de lo:a Rog)stros y del. Notari.ad.o.
Licta di!< (tspirant~s á lo.~ Registros de la. 
propiedad que se ·ind-ican.-Página 258. 

H ACIEND ~.-S u bsecretar·í a.- Anunciando 
haber sido nombrados D. Juan Rosa Ve
lo.sco u D. Pascwzl l'tfq,rtínez JJiira./les, 
Profesores merca.nti!cs al se1·vicio rie la 
HU-cienda púhlina, con la cafe;¡oria de 
Oficiales de segunda clase ... -Páwina 258. 

IN3TRUCCIÓN PúBLICA.-Subsecretarís.
Amtncümdo al turna de oposición entre 
Auxilia~·es la provisión de la Cátedra de 
Flsi c(¿ c0n JJ-z,icroseopitt 'll Qa.Ún'ica, con. 
Tox ico lO ;'JÍ<¡, racc;nle en la. t"EoGiMlet de Ve
terüwria de sa,¡iict{fo.-.Página 258, 

1Vó?n1Jra.rnicnros d.~ pt·f.'H) :tJJ.l a.d'T.rdn-istrativo 
tlr·pend-¿e,·;.t;,~ r./e e8re .fú it:¡·.~.§· f8-;··io.-.Fáo2~tu:t 
2;)9. '" 

Dirección Gonenll d0 Prinun·a ensefianza. 
.Rtt-;olvicn,do t:xpeC>~·ient~~~ incoados á ·vi·rtufi 
de l-,uda'ru;-ias d~ va:_.~ .. .¡~--~ :a .A?"aestr·as solic·i .. 
tanda #Cr nombra.daa fu8i'<:t de co,curso 
pa1·a. la3 E &c«ti'J& que se 'indican.-Pá:;i
naii2J9. 

Anur.cia.nclo haber su.fr·ido axlravio el título 
de M.a.e$t,-u d!i P.rim~ra ew;eñcmea elemen· 
tal , expedido á favor de D. Vicente Gon· 
eálee y Lvi~aoq..-Pá¡rina. 259. 

FoMENTO.--Dii·<,,c ,~ión General de Obras 
Pública!!. - Caminos vecinales.- Con· 
cediendo "·Í Aylld·?.miento d6 Aracena la 
¡¡ubvenei(<n y '7"_i idpo, qt•e se_in':iican para 
constn;.c·~•ón ard pueme ecotzOilH<'O sobre la 
riben<· do?. E~;.,;,>n; en Charco Fresnito.·
Páinn 25.'J. 

FerrOCi.•Trih~ .--mor,gando á la Sociedad 
Tra-n-D -i ·::. J .· b::::r1 o r.la Bilbao la co,:-,;cesión. 

En la Real orden de 29 de Julio últi· 
mo, publicada en l a Ch.CETA d•) ayer 4 del 
actual, se ha cometido un error de copia, 
por lo que se inser ta de nuevo debida
mente rectificada. 

l%JJjáL ORD!'Uií 

Excmo. Sr.: Visto el escrito presenta
do por la Sociedad titu1nda Fomonto del 
Trabajo Nacional, con dor.1.icl1io en Bar· 
celona, solicitando que la Junta que con 
motivo de las diferencias surgidas entre 
las industrias siderúrgi11a y metahlrgica, 
y, en consonancia con lo dispuesto en el 
apartado 5.0 de la Real orden de 14 da 
Mayo último, fué creada para fijar los 

. preoios máximos de venta de hierros y 
aoerea destinados al mercado interior, so 

NÍimeNI 5111llt<J, o,&O. 

D R ID 
de u.n tranvía eléctrico en dirha capital· 
que una la 1·ed actual . de tranv·ias con eÍ 
barrio de Irala-Barri.-Página 259. 

Idem á _D. R amón Prende• Rod·ríguez les 
conces?.t5n de un tranvía con motor eléetri· 
co en Melilla.-Página 259. 

Anunciando hab '.r sido solicitado por las~
ciedad de tranvías de la Coruña la con· 
cesión de un tranvía eléctrico entrtJ la Go· 
ru~a ?J Sa;da_, con el recorrido qus 86 pu· 
bl1ca. - Pa.g-ma 259. 

Idem íd. íd. por la Sociedad Sindicato de 
Estudioe de obras de San Lorenzo del Es
c r,;rú~l (M1~dr'id) la CO?Jt;esión de un ferro· 
C(J.1Ttl fumcul!tr et~ El Escorütl que parla 
de Ir~ fu.e:,.te llamada de lc.t Teja y termine 
en '" explanada del 'l'eléf0no.-Pági· 
na 260. 

AKt;;';G L 0 --BOLSA.-{3HSEH".rA'l'OF.K'. Ül B• 
't :IA'!.. lí<t>.•~fltOdGI,ÓfHCü. ·- 8UBASTAf~. -
Jt,·m.H~:riS\TRAClÓN I'ItOVli..YOIAL.- ADl\11· 
NISl'RA.CIÓN lfUNICIPAL.--ANVNCIUI:I 0 }1'1• 
;:>Ud ... >,;iii da la Sociedad Lu: Moore Adi· 
gas, Compañía La. F'onciere Compañia 
La Nat·ionale, Compañ·ia 1Siemens & 
Halske y Banco · de · Espaiía (Te;:uel).
SANTORAL. 

ANE.W 2.0 --EDICTOS.-CU.ADROS ESl'ADis• 
1'ICOS DE 

GoBERNACIÓN.- Dirección General de Se
guridad. - Continuación del Escalafóit 
delpersonal d¡¡l Cuerpo de Segurida.d. 

ANP.i;{O :'1.~·--TllruUI~ll.I.. 5UPRF.i<I0.--8.u.a 
·e:·~-.r~ ~· /; C!V"n: ... ~"·.1:?/.·¡a;;o 62. 

amplí9 con otro Vocal que represente á 
la _Federación de ll.grupacionés metalúr· 
gicas constituidas en la entidad recla· 
mante; y 

Considerando que la importancia in
discutible <le esta institución de carácter 
o:lieial, que desde la lejana fecha de su 
fundación dedica incesantemente sus tra· 
bajos, con a:rreglo á los Estatutos por 
que s~ rige; á promover y defender la 
producción nacional, aconsej,a la conve· 
niencia de que &ea atendida en su justa 
demanda, con lo cual resulta evidente 
que se logrará un nuevo elemento de 
juicio para la r$SOlución del problema de 
que se trata, 

S. M. el R:n (q. D. g.), accediendo á la 
petición, se ha servido disponer que la 
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Ju n ta  de referencia se am plíe en la  for« 
m a indicada, designando p ara  ocupar el 
puesto de Vocal que se crea, á D. F e r 
nando  Junoy, Ingeniero-D lrsctor de la 
M aquinista T errestre  y M arítim a da B ar
celona,

Lo que de .Real orden  conm iiico á Y, E, 
p a ra  su conocim iento y á ios efectos do 
lo prevenido en la  reg la  3.®̂ d© la Rea! 
den de ese .Ministerio fecha 19 de M  ̂o 
ülti.mo. Dios guarde á V.» E« niuehos a f  os 
M adrid, 29 de Ju lio  de 1916.
■  ̂ ■ ALBA*

Sxcm o, Sr* M inistro do Fom ento,

' IK IS T E IIIÍ  m  U  e O B E M iC lt

' E liA L O a O lH
Hablen reg rosado á esta Corte ©.I se

ñ o r D, Ai t ’Aivaroz de Mendoza, Sub- 
«ecretaric' > este M inisterio,

S., M, ©1 r-.sT (q, D, g j  se ha servido 
d isponer »3ese V, L en el despacho da
los asuntos de la  expresada Subsecrc” 
ta ria .

De Real orden lo digo á Y, I. pa ra  su 
conocim iento ■ y efectos. Dios guarde á 
V, L iB.ackos años. M adrid, 4 d© Agosto 
de I9I6.

RUIZ JIMENEZ. 
Señor D irector general de A dm in is tra” 

ción.

lEmií 
í  BELMS JETES

REAL ORDEN 
.limo. Sf.: S. M. ©1 Rey (q, D. g,) ha 

ten ido á bien decla.rar desierto, po r no 
haber co.ociirrido n ingún  aspirante, ©1 
co.ECurso de traslado  anoiiciacio pa ra  la 
provisión de la Cátedra de Física con Mi
croscopía y Qufiiiiea con To.sioología, 
vacante en la  Esciie.ia de V eterinaria  d© 
Santiago, y qu© de conform idad con lo 
establecido en el Real decreto de 30 d© 
Abril de 1915, s© anuncie de nuevo la 
p rov isión  de la  vacante al tu rn o  de opo» 
sicióii. en tre  Auxiliares, que ©s al qu« co° 
rresponde.

De Real orden lo digo á V, 1. para 
so conocliiileD.to y  dem ás efectos. Dios 
guarde á V. I, m.iiehos años, M adri lj 20 
de Ju lio  do 1916*

BÜRELD
Señor Subsecretafto d© ©st© Minist@rio«

ÍW ÍW W V I

Í!N!STER!0 DE ESTADO

Dm milTíOA
El señor E m bajador d© S. M, en Lon« 

dres telegrafía á este M inisterio que á 
p a r tir  del día 2 del eorrle.íite, el Gobierno 
b iiiáo ioo  proliibe á los viajeros que deS” 
em barquen  en In g la te rra  que lleven con” 
sigo docum entos de n in g u n a  clase ,’salvo 
el pasaporte, s itiido  confiscados todos ios 
demás.

Lo qii© s© hace público p a ra  conocL 
inleiito general.

M adiid, B de Agosto d© 19l6. sasEl Sub= 
eeoretario in tarino , Servando Crespo,

MINÍSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D m E C C I O »  a S K E B A I i  S E  S O S  B . E Q I S Z & O S  7  B E S  m O T A K I A B O

.Lisé». ¿e ««ptrafile# é  les, Eegisirm de la Propiedad que á coniinnm^ón m expresan, ammciados m  Im mnvomíúria puhlimda
€fi la G a c e t a  d e  M a d u í b  de lO de Julio de 1916,

REGISTROS QUE SOLICITAN Y ORDEN DE PREFERENCIA

lOMBSES ¥  APELLIDOS
Allarls, CñélvR. Montalbfn. Icod.

S, Sebastian 
d© ía 

Gomera.
Puert®

de
C a b ra s .

B. Ju a n  R em aní C a l d e r ó n . . ¿  . . o . . . . . . . . 3 3 31 Unico. 3 B -
Ram ón G ortiñas R iego....................... .................................. Unico.

Unico.
3 3 3 3 3

R om án Ig lesias A m ado. . ...................  . .  , 3 í  1̂ > i . 3 3 3
José M aría Euiz de E lv ir a . . . . . . . . . .  ....................... .. Unico. > ■ 1 3 3 3
José Beliod y Bellod. ........................................................ . 3 Unico.

)>
> 3 3 3

Cecilio Benitez Osés. ......................... ................ ............ 2.® ' 1.® 3.® ' 3 3
Salvador A iporós M ora,. . . .  o . , ,  o ® . 1® 2.® 3.® 3 3 3
G aspar Rodríguez A gu irre . 1 3 3 3 Unico. 3 . 3
Ja im e  Bosacom a y Pou* . . 3 1.® 2.® 3 3» 3
Torcuato F. Fernández F unes. . - .................... 3 1 2® 3 1 3

M adrid, de Agosto de Í916.=E1 D irector general, P. S,=E1 Oficial S. C arrasco y Sánchez,

MINISTERIO DE HÁCIENDA

Como resu ltado  del concurso convoca» 
do por Real o r le n  de 25 de Marzo íílti” 
.rao, j  de conform idad con Ja propuestía 
ío rm iüada  po r la  J u n ta  de Inspección, 
p o r Ii©al orden d© esta fecha lian sido : 
nom brados D. Ju a n  .Rosa Velasco y don 
P ascual M artínez MiiTu.íes, P.rofesoreB 
m ercantiles al oérvicio do lo. H acienda 
pública, con la categoría d© Oficiales de 
segunda clase y el haber de 3.000 pesetas 
anuales, con destino á la  Inspección dei 
T im bre en la  R epresentación del E stado  
en el A rrendam iento  de Tabacos.

Lo que se hace público p a ra  íSonocL 
M e n tó  de Jos eonoursantes.

M adrid, 31 d e  Ju lio  d e l 9 l ^ , = n  gp.V  
^ioretariOi J .  C hapap rie fe

ilN iSTERlO  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ÁBTES

En cum plim iento  de lo prevenido en ©1 
artícu lo  SI* del Real decreto de 14 do A bril 
ú ltim o y Real orden de esta fe: ha,

Esta Subsecretaría ha d ispuesto qu© se 
anuncio p ara  »u provisión, al tu ru o  de 
oposición eiit«"o A uxiliares, la  C átedra d© 
F ísica con M icroscopía y Q oím ica con 
ToxicoJogía, vacaiite en la Escuela de 
V eterinaria  de Santiago, do tada con el 
haber anual de 3.500 pesetas.

P a ra  ser adm itidos á estas oposiciones 
se .requ iere  tener las- condioiones ©xigL 
das ©n el Real decreto de 30 dé A bril d© 
1915.

Los asp iran tes p resen tarán  sus solici- 
Jnd o s ©n @ií© M im ste io  m  §1 im pro rra -

gable térm ino  de dos meses, á contar 
desde la  publicación de este anuncio  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , acom pañadas d© 
los docum entos que justifiquen  su capa
cidad legal, pudiendo tam bién  acred ita r 

¡ los m éritos y servicios á que se refiere el 
a rtícu lo  7L dei Reglam ento de 8 de A bril 
de 1910.

A los asp iran tes que residan  fuera  d© 
M adrid les bastará  acred itar, m ediante 
recibo, haber en tregado  dentro  del plazo 
de la  convocatoria, en una A dm in is tra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instanc ia  y ios expresados 
docum entos y trabajos.

E l día qu© los opositores deban pre» 
sentarse al T ribunal p ara  dar com ienzo 
á los ejercicios en tregarán  al P residen te 
un  traba jo  de investigación ó doctrinal 
p ropio  y el p rog ram a de Ja asignatura , 
requisitos sin-ios cuales no podrán  serad-^^ 
ía ítid og  á  tom ar parto oa  i¡las oposicioaes*
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Este anuncio  deberá piií licarse en los 
Ofimalñs de las provincias y en 

los tablones de annncios de los estable
cim ientos docentes, lo cual so advierte 
■para que las A utoridades respectivas d is
pongan desde luego que asi se verifique, 
sin m ás que este aviso. ’

M adrid, 20 de Ju lio  de 1916a“-«Ei Subse
cretario. Rivas.

P o r orden de 28 de Ju lio  últim o, y con 
arreglo  al artículo  6.® de Ja L©j de 4 de 
Jun io  de 1908, ha sido nom brado ,D. A ní
bal Porcei y Laca adra, á p ropuesta  del 
Ministe-do de la G uerra, E scribiente de 
la  Escuela N orm al de Maestros de Za
ragoza, con el Bueldo anual do LOÜO pC' 
getas.

Lo que se publica en la  G agf.ta d s  M a
d r id  en cum plim iento  de lo d ispuesto en 
el artículo  4h del Reglam ento de 23 do 
M ajo de 1915, dictado para aplicación 
de la citada Lev y á los efectos del a rtícu 
lo 1.  ̂ de la Reai o rden de 23 d© Septiem 
bre de 1891.

M adrid, 1.® de Agosto de lOloa^^Sl Sub
secretario, Rivas.

P or orden de 31 de Ju lio  últim o, y 
eon arreg lo  al artículo 6.^ de la Ley de 4 
de Ju d io  de 1908, ha sido nom brado don 
José L ara y García, á p ropuesta  del Mi
n isterio  de la  G uerra, E scribiente del 
In stitu to  general y tócnico de Murcia, 
eon el sueldo anual de 1 000 pesetas.

Lo q u e  s e  publica en la  G a c k t a  d e  M a 
drid. en cum plim iento  de lo d ispuesto  en 
el artícu lo  46 del R eglam ento de 28 de 
M ajo  de 19i5, dictado p a ra  aplicaciór) 
de 8a citada Ley y á los efectos del a r 
tículo IP  de la Real orden de 23 de Sep
tiem bre de 189L
■ M adrid, 1,® de Agosto de 1916.—El Sub- 

socretario, .Eivas.

á e  F i- lm e rm

Visto el expediente incoado por D.®'Ge- 
briela Cesáreo Royo, solicitando se la 
nom bre fuera de c€)ncurso M aestra de 
una Escuela vacante en Benifayó d© Es- 
pioca (Valencia).

Teniendo en cuenta que reúne las con
diciones exigidas por el artículo  5.® del 
Real decreto de 10 del corriente,

E sta Dirección G eneral ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo que digo á V. I. p ara  su conocim ien
to y dem ás efectos. Dios guarde  á V. I; 
m uchos años. Madrid, 31 de Ju lio  de 1916. 
El D irector general, Royo.
Señor Rector de la  U niversidad d© Ya- 

leneia®

A lo» efectos del Real decreto d© 27 de 
M ajo d© 1855, se hace público el extravío 
del títu lo  de M aestro de P rim era  ense
ñanza elem ental, expedido en 20 de No
viem bre de 1877, á favor de D. Vicente 
González y Loizaga.

M adrid, 31 de Ju lio  de 1916.-=E1 D irec
to r general, P. "A., S. A rias de M iranda.

Ml?í!STER10 DE FOMENTO

P ire e e ié M  IS eu ierís l

CAMIHOS VECmALE»

B. M. el Rey (q. D. g j ,  de acuerdo con 
lo propuesto  por esta D irección General, 
ba  tenido á  b ien  conceder deñnitÍYamon«

te la subvención y anticipo que figuran 
al final, á ios Ajuntami^^ntos que se in 
dican, para ía consírucciórs por los m is
mos de Jas obras deí puente ecoiiómico 
sobro la ribera  de Hueiva, en Charco 
F resn ito  en esa provincia, con cargo al 
capítulo 20 del P resupuesto  del año qc- 
tual de este M inisterio.

De orden del señor M inistro lo com u
nico á V, S. para  su conocim iento y efec

tos oportunos, sirviéndose dar traslado
de Ja presente Rí^al orden á ios A yunta
m ientos i?)teresados, los cuales podrán  
em pezar desde i o e e o  las obravS para  ser 
term inadas diirsinte el año actual.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Ma
drid, 21 de Ju lio  de 1916.==Ei D irector g e 
neral, Zorita.
Señor Ingeniero-Jefe de O bras Públicas 

de Hueiva,

A Y U N T A M I E N T O

A raren a.

SUBVENCIÓN
concedida.

Pesetas.

10.048,4S

A N T I C. I P O 
eoncGíhdo.

TOTAX.

Feeotp.0.

50.018,48

FEBltOCARRILES.—CONCESIÓÎ
Y CONSTilUCCIÓN

Vista el acta de la 'su b a s ta  celebrada 
para  la adjudicación de la  concesión de 
un  tranv ía  eléctrico en Bilbao que ú n a la  
red  actual con el barrio  d© Ira  la-Barrí: 

Resultando de dicho docum ento que el 
acto de la subasta se ha celebrado con 
todas las form alidades prevenidas en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en 
el artículo 93 del Reglam ento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para  la ejecución 
de la  vigente ley de Ferrocarriles, m an 
dados observar para  este acto por Reai 
orden de 26 de Febrero  últim o, sin que 
so haya presentado proposición alguna 
en el rem ate para  op tar á la  concesión; y 

Considerando que la falta de postores 
deja firmo y subsistente la  petición que 
garan tizada con la  correspítndiente fian
za form uló la Sociedad T ranvía U rbano 
d© Bilbao, que aceptó al efecto el piiego 
do condiciones particu la res ap iobado  

■ Real orden d© 18 de N oviem bre de 
1015;

o. M. ©I Rey (q. D. g,), d© conform idad 
con lo propuesto  por la  Dirección Gene
ra l de Obras Públicas, ha tenido á bien 
aprobar el acta de ía m encionada subas 
ta, y como consecuencia d isponer que .se 
otorgue á Ja Sociedad T ranvía U rbano 
de Bilbao la  concesión de un  tranvía 
íúéctrico en dicha capital que una la re í 
a iru a l de tranv ías con el barrio  da IraJa- 
Barri, con a rreg lo ’ ai proyecto aprobado, 
y sujetándose esta concesión al pliego ú.t 
condiciones antes citado y á las tarifas 
que han servido de base á la subasta y 
qr;e se publicaron en la G a c e t a  d e  M a
d r id  d© 18 de Marzo últim o.

üe orden del señor M inistro lo digo á 
V. S. p a ra  su conocim iento, el de la  Di 
putación P rovincial, A yuntam iento de 
Bilbao, Je fa tu ra  de O bras P úblicas de 
la  dem arcación y efectos consiguiente s. 
Dios guarde á V. S. m uchos años, Ma
drid, 26 de Ju n io  de Í916.===E1 Director 
general, P. O., R. G. Rendueies.
Señor G obernador civil d© la  provincia 

de Vizcaya.

V ista el acta de la  subasta celebrada 
para  la adjudicación de la concesión de 
un tranv ía  con m otor eléctrico en Me 
lilla.

Rom ltando de dicho docum ento que el 
acto de la subasta se ha celebrado con 
todas las form alidades prevenidas en la  
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en 
el artículo 93 del Reglam ento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para  la ejecución 
de la  vigento ley d© FerrocarriieSj m an

dados observar para esto acto por la Real 
orrien da 20 de Mazro úfiimo, habiéndose 
presentado dos proposiciones, una por 
1). Ram ón P rendas Rodí’iguez y o tra por 
D. Ju a n  O’poiineil, Duque de D uuan , 
ofreciendo idéntica rebaja dal 50 por 100 
en las tarifas aprobadas, y que ab ierta  
licitación verbal rebajó el Sr P rendes, 
autor de la proposición á que se ad jud i
có el núm ero 1 en el sort(3o proviauiente 
celebrado, á cuarenta años el plazo de 
concesión, sin que ofreciese el otro x^ro- 
p o n  mte r<^baja alguna:

Resu tan  Jo que el señor P residente d@ 
la subasta advirtió  al peticionario de la 
concesión D. Felipe Ezquerro, que podía 
hacer uso del derecho de tanteo si á ello 
estaba dispuesto, y ©1 peticionario m an i
festó que renunciaba á él, por lo que el 
señor P residente declaró m ejor postur á 
D. Ram ón Prendes Rodriguoz, v i@ adju^ 
dicó provisionaim ente la  concesión: 

Considerando que en tal estado las C0 “ 
sas, no hay incon veniente en o torgar do- 
flnitivam eiite la  concesión á dicho señor 
D. Ramón P rendes Rodríguez, vecino de 
Gijón, con la rebaja en las tarifas y en el 
plazo do la concesión que ha ofrecido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobzir el-acta de subasta antes citada, y 
i'umo consecuencia o to rgar á D. Ram ón 
Prendes Rodríguez la concesión de un 
tranvía con m otor eléctrico, en Meliila, 
sujetándose esta concesión al pliego da 
condiciones particu lares y tarifas ap ro 
badas al efecto, que se publicaron en la 
jia c e ta  de M adrid  d e 27 de Marzo de 1916, 
y sirv ieron de baso á la  subasta, y con la 
rebaja que en la m ism a hizo el Sr. F ren- 
les de un 50 po r 100 en jas tarifas, cuyo 
JO por 100 será el m ism o y único pai a 
J dos ios elem entos que la com ponen, y 

n la reba ja á cuaren ta años del pLszo 
d« concesión.

üe orden del señor M inistro lo digo á 
V. S. para  su conocim iento, el de la  Co- 
m aiidancia general de Meliila, el de la 
Ju n ta  de Fom ento y Ju n ta  de A rbitrios 
le dicha P laza y dem ás interesados á Jos 

efeutos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. m uchos años. Madrid, 10 do Ju lio  
de 195 6. =  El O irector general, P. O., 
R. G. Rendueies.
Señor G obernador civil de la p rov incia 

de Málaga,
■t

Vistos la instancia, proyecto y resg u a r
do de constitución de fianza, docum entos 
todos presentados por la Sociedad anóni
m a Com pañía de T ranvías de la  C oruña, 
en solicitud de concesión do un  tranv ía 
eléctrico en tre  la  C oruña y Bada, con el 
recorrido



seo 6  s g o i f i  B l e

Tiene su origen en la  ca rre te ra  de la  
Coruña al puen te de P assje, siíj'ue desde 
este punto  al Burgo, continúa por la  ca
rre te ra  general de M adrid á la  Corulla 
hasta  el Carbailo y por la del ? ■ arballo  á 
A rillo h asta  la Cniz de Oieiros, desde 
ésta sigue por la  carre tera  p rovinciai de 
P iñeiro  á Bada hasta  diclia villa, en la 
que continúa en una pequeña longitud  
p o r ki uírrotera de ILuví-s ñ Fontán.

Erioj. D i i e r c i ó n  G e n e r a l  h a  
q o o  s e  l u  0 1  Ja G ao í: ' '^  i f  O í^ iuuq
y eu ct huie*'fé J í ' r i i  iP i piOV' Ai . ido 
hi  V f  ' l i ^a  fh i'Vi ii Pici p. r  > q r e  

i íohs« Flarsu ot 'lo lo  i  «o
lo 'jo rij'k i, n ' a u e s  do o js  ecrec - 
pon< irijjLiss iu o ) tr to s  y rtoSgtuíKlos m

constitución de fianza, en el térm ino  de 
un  mes, Cííntado desde la  fecha en que 
los anuncios se publiquen , con arreg lo  á 
lo d ispuesto en el artículo  81 del Regla» 
m entó do 24 de Mayo de 1871, dictado 
p ara  la ejecución- do la  v igente ley d© 
FeiTcnarriles.,

M adrid, 18 de Ju lio  d® 1916.e®El Dir®c» 
to r generai, Zorita,

Y isH  L suscrita  p o r D. Ma
rte u  V 'íiiati 0 1 í-4‘inbr0 y representa- 
i b n do Bof o b d Bdidieato de E studios 
dt' c^or.,0  o'i Lí i.-iizo de E l .Escorial, 
p a? el p'"'cyocto do ferrocarril
íuiULUiur cii E l Escoiial, que p arte  de la

G a c e t a  a g  S T a d r ld . —  N S m .  21Í

fuente llam ada de la  Teja y te rm in a  en
la  explanada del Teléfono, solicitando la  
concesión del m ism o p rev ia  la  tram ita 
ción correspondiente:

V ista la  ley de F errocarriles secunda
rios y estratégicos de 23 do F ebrero  d© 
1912 y Regiainento provisional dictado 
p a ra  su ejecución.

E sta Dirección G eneral ha resuelto  que 
se siiuiicie la peticióxU en la  G a c e ta  d s  
M adkid y BoM in Oficial d® la  provincia, 
fijando el plazo de un  m es para  la  ad 
m isión de o tras x^cticiones que puedan 
m ejo rar ésta, según dispone el a rtícu 
lo 41 del m encionado R eglam ento;

M adrid, 26 de Ju lio  da 1916.^E i D i
rec to r general, P . A., Rendueles,


